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PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE LA EMPRESA 
MUNICIPAL DE TRANSPORTES DE MADRID, S.A 

ANEXO I.- CONFIDENCIALIDAD 
 

El adjudicatario queda expresamente obligado a mantener absoluta 

confidencialidad y reserva sobre cualquier dato, -de cualquier clase que sea-, 

de EMT que pudiera conocer con ocasión del cumplimiento del contrato, 

especialmente los de carácter personal, no pudiendo realizar tratamiento 

alguno de estos últimos, los que, a título de ejemplo,  no podrá copiar o utilizar 

con fin distinto al que figura en este Pliego/contrato, ni tampoco ceder a otros ni 

siquiera a efectos de conservación. Sin embargo, deberá facilitar a EMT los 

datos personales de los trabajadores del contratista que vayan a prestar 

servicio en las dependencias de EMT, a fin de garantizar el debido 

cumplimiento de las recíprocas obligaciones derivadas de la adjudicación y/o 

del contrato, y entre ellas especialmente el control del cumplimiento de las 

obligaciones laborales y de Seguridad social, así como las de seguridad de los 

centros y dependencias de EMT, siendo obligación del contratista advertir a sus 

trabajadores de la entrega de dichos datos a EMT, de su incorporación a un 

fichero, si EMT así lo verifica, del tratamiento que EMT dará a dichos datos, así 

como de la existencia de los derechos de acceso, rectificación y cancelación, 

que deberán ejercer ante el Responsable del Fichero, calle del Cerro de la 

Plata nº 4. 

 

A tal fin, y conforme al Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por 

el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 

13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal., el oferente 

deberá acompañar anexa a su oferta, Memoria Descriptiva de las medidas de 

seguridad que se adoptarán para asegurar la disponibilidad, confidencialidad e 

integridad de los datos manejados y de la documentación facilitada. Asimismo, 

incluirá en su oferta la designación de la persona o personas que, sin perjuicio 

de la responsabilidad propia de la empresa, están autorizadas para mantener 



 
 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE LA EMPRESA 
MUNICIPAL DE TRANSPORTES DE MADRID, S.A 

las relaciones con EMT a efectos del uso correcto del material y de la 

información a manejar. 

 

La Empresa Municipal de Transportes de Madrid, S.A, no podrá divulgar 

la información facilitada por los participantes que éstos hayan declarado 

confidencial. La confidencialidad afecta, en particular, a los secretos técnicos o 

comerciales y a los aspectos confidenciales de las ofertas. 

 

Por su parte el contratista deberá respetar el carácter confidencial de 

aquélla información a la que tenga acceso con ocasión de la ejecución del 

contrato a la que se le hubiera dado el referido carácter en el contrato o, que 

por su propia naturaleza, debe ser tratada como tal. 
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- ANEXO III.- GLOSARIO 

 
Perfil del contratante: Apartado de la página WEB de EMT www.emtmadrid.es donde 

se   publica la información contractual de EMT que corresponde, según disponga, o 

la normativa vigente, o estas instrucciones, o voluntariamente la propia EMT. 

EMT: Empresa Municipal de Transportes de Madrid, S.A.,  sociedad mercantil cuyo 

propietario es el Ayuntamiento de Madrid, para el que presta el servicio de transporte 

público de viajeros en superficie. 

Estatutos de la Empresa: Norma que regula el funcionamiento de la Empresa  como 

sociedad mercantil, y son los aprobados por su Junta General, que hoy lo es la Junta 

de Gobierno de la Ciudad de Madrid, encontrándose inscritos en el Registro 

Mercantil. 

Colgar: Hecho de publicar en la página WEB-Perfil del Contratante cualquier 

documento del procedimiento de contratación, permitiendo que los que tengan 

acceso a la misma puedan leerlo, archivarlo o imprimirlo, con sujeción a los 

requisitos que se establezcan por EMT. 

PROTRANS: Sistema de  clasificación de proveedores utilizado y publicado por EMT 

y otras instituciones y sociedades mercantiles del sector del transporte público por 

carretera y por ferrocarril, y gestionado por la sociedad AQUILES ESPAÑA Y 

PORTUGAL. 

Licitador: Persona natural o jurídica que teniendo intención de participar en un 

procedimiento de contratación de EMT, solicita los pliegos, abonando, si se exigiera 

un precio fijado por EMT por la retirada de los pliegos o de la documentación, y 

nombra una persona, no apoderada, que bajo el nombre de “agente autorizado” será 

el interlocutor con EMT durante el plazo de presentación de ofertas. 

Agente autorizado: Persona nombrada  por el licitador para ser el interlocutor de 

EMT durante el periodo de presentación de ofertas,  según se establece en el 

apartado anterior. 

Adjudicatario: Es la  persona natural o jurídica, o UTE,  favor de quien EMT decide, 

en cada caso, la adjudicación  del  contrato objeto de licitación. 

Contratista: Adjudicatario. 
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Área o departamento proponente: El departamento de la empresa que realiza el 

inicio del procedimiento de contratación y gestione el contrato. Puede ser una de las 

Áreas o la División de Compras. 

Anuncio ordinario: El que define la Ley 30/2007 y Ley 31/2007 

Anuncio indicativo: El que define la Ley 31/2007 y que es aplicable como medio de 

convocatoria de los procedimientos regulados por estas Instrucciones. 

Anuncio de un sistema de clasificación: El que define la Ley 31/2007 y que es 

aplicable como medio de convocatoria de los procedimientos regulados por estas 

Instrucciones. 

Oferta: Es el documento presentado por el licitador en el que figuran las condiciones 

económicas, administrativas, técnicas  y de cualquier otro tipo que presenta a EMT 

para ser parte del contrato si resulta adjudicatario.  

Oferta Indicativa: La presentada por un licitador en un procedimiento negociado, que 

sirva de base para la negociación posterior. 

Manifestación de interés o solicitud de participación: Es la que presenta un licitador 

en respuesta a una convocatoria de un procedimiento restringido o negociado,  el 

que expresa su interés por participar y, en su caso, expresa el cumplimiento de los 

requisitos que en tal convocatoria se hubieran exigido. 

Junta General: Es el máximo órgano de Gobierno de EMT según la Ley de 

Sociedades Anónimas. En  la actualidad ejerce las funciones de Junta General de la 

Sociedad la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid. 

Consejo de Administración: Es órgano que a tenor de los Estatutos sociales tiene la 

máxima responsabilidad y competencia en la administración de la sociedad. 

Comisión Ejecutiva o Comisión Delegada:  Órgano de la Sociedad que consiste en 

una comisión de un número limitado de Consejeros, nombrada por el Consejo de 

Administración, y que tiene las competencias que le otorgan los Estatutos sociales y 

adicionalmente las que puede concederle el Consejo de Administración, pudiendo 

incluir, como a la fecha de aprobación de estas normas, la delegación de todas las 

facultades del Consejo. 

Director Gerente: Órgano ejecutivo de la sociedad, con las facultades que le 

conceden los Estatutos Sociales, y las que adicionalmente pueden concederle el 
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Consejo de Administración o la Comisión Delegada, correspondiéndole las 

facultades relativas a la ejecución, modificación, interrupción, suspensión y extinción 

de los contratos. 

Departamento de contratación: Es el Área o departamento de la Empresa designado 

por la Empresa para la supervisión jurídica y de técnica contractual de la contratación 

pública de EMT. 

LCSP: Ley 30/2007 de 30 de Octubre, de Contratos del Sector Público. 

TRLCSP: Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (RDL 3/2011 de 

14 de noviembre) 

LSE: Ley 31/2007, de 20 de octubre, de Procedimientos de Contratación en los 

sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales. 

 

Cualquier licitador podrá solicitar aclaración sobre el significado de los conceptos de 

estas Instrucciones, aclaración que será realizada por EMT en plazo razonable, 

incorporándose a este glosario. 

 

Pliego de Condiciones Generales: Memorial comprensivo de las condiciones o 

cláusulas que se proponen para regular de manera general el procedimiento 

de contratación. 

 

Pliego de Condiciones Particulares: Memorial comprensivo de las condiciones 

o cláusulas que se proponen para regular un procedimiento en concreto y que 

prevalecen sobre lo dispuesto en el Pliego de Condiciones Generales y en el 

Cuadro de Características Específicas. 

 

Cuadro de Características Específicas: Cuadro que aparece anexo al Pliego 

de Condiciones Generales en el que se describe de manera abreviada las 

características particulares del procedimiento y del posterior contrato que 

derive del procedimiento.  
+++++++++++++++++++ 
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